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Folleto Anexo

  A n e x o   a l   P e r i ó d i c o  O f  i c i a l 

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

 Chihuahua, Chih., miércoles 26 de diciembre de 2018. No. 103

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

LEY  DE  INGRESOS  PARA  EL EJERCICIO 
FISCAL 2019 DEL MUNICIPIO DE:

ALDAMA

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
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PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS 
MENDOZA BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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Impuestos 14,715,260.00$   
Contribuciones 222,566.00          
Derechos 10,327,080.00     
Productos 1,050.00              
Aprovechamientos 3,717,095.00       
Total de Ingresos Propios 28,983,051.00$        

Participaciones:
Fondo General de Participaciones 26,861,229.69$   
Fondo de Fomento Municipal 70% 5,115,383.32       
Fondo de Fomento Municipal 30% 1,739,149.88       
Impuestos Sobre Producción y
Servicios en materia de cervezas,
bebidas alcohólicas y tabacos
labrados

720,436.56          

Fondo de Fiscalización y
Recaudación (FOFIR) 1,645,938.46       

Impuestos Sobre Autos Nuevos 671,652.84          
Impuesto Sobre Tenencia y Uso
de Vehículos 1,576.70              

Cuotas de Gasolina y Diesel 70% 911,951.72          
Cuotas de Gasolina y Diesel 30% 247,816.30          
Fondo ISR 2,000,000.00       
Fondo para el Desarrollo
Socioeconómico Municipal
(FODESEM)

6,842,088.64       

Total de Participaciones 46,757,224.11          

Fondo de Aportaciones
F.I.S.M. 5,814,947.81$     
F.A.F.M. 16,692,565.14     
Total de Aportaciones 22,507,512.95          

Total Global 98,247,788.06$       

Anexo a la Ley de Ingresos correspondiente al Municipio de Aldama 
2019

En los términos de los Artículos 115, fracción IV, inciso c) último párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 132 de la Constitución Política
del Estado de Chihuahua, y 28, fracción XII del Código Municipal de la Entidad, el H.
Congreso del Estado aprueba el monto estimado de ingresos que percibirá el
Municipio de Aldama, durante el Ejercicio Fiscal del año 2019.


